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AA

Al a A

DOCTOR

Homero Bloc A A

Nobos Son=ález , Alandi Cablras Y toma En la Ciudad de SAN FRANCISCO

. Notario AAe NT

va polalUldo. ss da CumbaÑia DE QUITO , Capital de la Repú,
AeA ARet

"taALTuE.sb naYO Cla, Livsat, blica del Feu*dor , a CaTukus

: oo (14) Sara

Ye: ÁS 1'000, 000,00 vecientos ochenta y cinco , -
1 an a o

0 A 354 1U*000, 000,00 ante mí el Notario Décimo Cuay
mn AAA A +

to deenteCantón 'Doctor HOMB=
A a artumenss

Dt 3 Vopias RO NOPOA GON7ALPZ , comparecen;
Bl - - aHS

e..... NP, el señor JOSF MARIA TBRARZ OLI-

VER , de estado oivíl casado,”,
15 o A a

y el señorJORGE,ABEDRABBO ,
16 a - A TT

de estado oivil cusado A nombre y en representación de
o

laCompañia TPXTILES "L RAYO CIA. LTDA. , en sus respeo-
¡A a lia ÓN aii

a tivascalidades de GERENTEyPRESIDENTE rfegún uní apare-
aA a e

o os de loa Nombramientos legalmonte otorgados que en copian|
. DA 20 A

se> adjuntaen calidad de documentos habilitantes C 7os -
A —

22 Scapsrecientesn son de Naojonalidad Pouatoriana el segundo

y "a pañola el primero , mayores de edad , domiciliados en
A AA

este Cuntón y A quienes conozco de que doy fé ; y me pre-

sentan para que eleye a Fscritura Pública la siguiente de

AUMENTO DeCAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS , que se contie-
Papas.

Onia =inuta cuyotenor literal a oontinuación trans-- .

Terito-S.PÑOR NOTARIO: - Sírvase inscribir -
28 o A 
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14
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Y

18

20

21

22

23

24

25

26

27

28

en elResistro asu cargo la siguiente Fscritura de AUMENTO
 

DECAPITALY REFORMADEESTATUTOSdeluCowpañte TEXTILES
 

PRIVFERA.-COMPARECITIFTDUTRES y- Compare-

  

  

cen a lu celeb: ación de la Presente Esoritura Piblica el

señor JOS" MARTA IBARY OLIVER,én su Culidad de Gerentey

Fepresentante Legal/4e TEXTILES EL PAYO GTA. LTDAy el yl

señor JOXGE AREDRABBO> en su calidad de Presidentede la

 

 

 

referida compañia sconforme se acreditan con los "ombra-
 

 

sientos que en copias ae asregan en calidad de docunentos

habilitantes. ,Caderds Jexaluente faciltados por lu Junta

 

   
e

General Extraordinaria de Socios , cuya actu se Aarresa
 

hos cosp«recientes son de Nacioneli! ESPAPOTA y FOUATO-

RIANA resprotivanente yMayorss de edal y cane tos domi

 

ciliuios en esta Ciudad de Muito capaces conforae 3 de-

coto pia contratar yoblixeras A- 8 NR a NNDA., -

ANTEC D ENTES. - TEXTILES EL RAYO CIA, LTDA, t

 

se constituyó.anteel Notario de Quito , Doctor GUILLERMO
en Ao A A A AA A AAAAAcr

BOENDIA PNDARA confechaveinte y tresde Axorto de mil
 

novecientos setentay ocho y insorita en el Resistro Mar-

—cantil del Cuntón Quito el veinte y siste de Diciesxbre de
A AAA AAAAAAEAAe

mi1 novscientos setenta y ocho y/- Fil doce de Márzo de mil
 

novecientos ochenta ante el Fotarlo noc tor GUITLFRMO BUEN-

DIA + NDARA protocoliZa el dunento de Caviteal y Reforma de

*etatutos,la wismu que se inscribió en el Registro Mer-

 

 

centildel Cantón fuito , el catorce de Abril de mil nov--
 

ciertos ochentaLT R E C RU A .--KESOLUCION .» — Le -

Junta Ceneráal Pxtracrdinaria de Socias cel-brada el día  

s RAYO. CIA. TTDA., , contenido enlus sisuientes cláuvsulag»—
A



2... 08

, seis de Julio de mil novecientos_ochenta y Cuatro y se-
  

  

 
 

 

  

 

 

  

 

 

  

  

  

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

  

 

 

  

  

 

 

   

> gún constá del nota:de s=sión que se «djunta en calidad

3 de docunento habilitante , RFESOLVIO aumentar el capital

de la Compañia en la suma de NUFVE-MILLONFS DE SUCRES ,
4. a

DOCTOR ba jo el sistema de compensención Áe créditos ,-“como_Lan-

" Homero 5 TTTT TTTC => 7 TTTT A

Noboa González
Notario 149 6 biénreformer los *etututossociales en lo coneerniente

y al capital social y al objeto de la Pmpresa ,<CUA R-

TA. - DECTARACION . -Los corspurecientes en las calidades
E AA

anteriormente veladas , munifiestan y deélaran que , -
9

10 tando cuaplimiento :a la rasclución unánime de la Junta -

21 General Extraordinaria deSocios efectuada el acia de -

Julio de mil novecientos ochenta y cuátro ,fe eleva el
O A

capital Social , de TEXTILES EL RAYO COMPAÑIA LIMITADA
MAo AA

/ 7
de la sume de UN MILTON DE SUARAS aDIF MITLONFS DE SU-

milo A

15 CRES (A1cho aumento !“eefectúa con cargo a los depósi-

tos de acreedores que tienen consisznados en la Coapañíia
MLAA

( $

el mismo que se divide y- Señor JORGE ABEDRABBO IGNEIM
17 — o a -

ad

18 mil ochenta participaciones de CINCO MIT SUCRBS cada una

rr CINCOMILLONESCUATROCIENTOS111 SUCARS fseñor JORGE_A-
UN A A

PTDNARBÓIARACH , trascientes”sssenta partioipaciones de
20 1 - e A

2] CINCO MIL SUCRES owda una , UN MILLON  OCHOCIENTOS MIL -

7 SUCRESyseñora MAHA ABEDRABRODE YBARZ tresolentas me-
2 bl a Z a

A CT

senta partioip«ciones de CINCO MIL SUCRES cada una , UN

_MITTÓN OCHOCTENTOS MIL, Suc” TS a UTNTA.-—-RE-

FORMA DE ESTATUTOS. - En virtud de lo

estipulado en la cláusula inmediwta anterior , los ESTA-

TUTOS SGUCTALES Ae ra compañía quedan reformados bajo el
AA AO deii

sigtinoto tenor 2 - AR TI e Ú Lo e U AE TO dirá;

28 -- : o - TA . - ODA A Mc DA es De
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1

12

13

15

16

VY

18

194

20

21

22

23

24

25

26

27

28

/

El Carital de lá Compañíaesde DIF? MITDONESuz_DA_SUCRES dividido;
aOArsEOnoe

en dos /ail participaciones deCINCÓ MIL SUCRES cada una Y
e
CATN,sartaEA

y

 

La Compañla entreszsará u« cada socio un C=rtificado de apor-
 

tación en el cual constará su carácter de no negociable y
 

el nÚúmsrode porticipaciones que a cada socio corresponden

por su aporte los cuales estarán lesalizados por el Presi-
 

dente y el “erente dela Compala /- Para efeotos de Cesibn
UAA AA .

de participucionen sociules y Be requerirá la aprobación -

unánime de la Junta General previo trámite previsto por la

Le y / - Ss» Xx TA, - RFFORMA DE ESTATUTO

EN CUANTO AL ORJITTO. - Se reforma el Artí- A

culo lercero por el siguiente po—- OBJFTO SOCTAL : La Coapa:
eAAe

 

«¿
de

 

F

A

Ma tendrá como objeto principal la fabricación y distribu;
PO

e:

ción y venta de textiles , Cierres , redias , plásticos ,
e  

elásticom y artículos de Pasananería , así cono también la
A Ñ 

exportación de los tuismos articulos rlaboraldos y la importa-
o: $

yción en seneral de la nu teria , aaquin«ris y artículos «fil;
A 

nespara la fabricación de textiles y Cierres , medias ,
 A A A A AAAA 

plásticos , elásticos y articulo: de pasarñanerla .- Adexás a
 

+podrá importar y comercializar productos que no sean “labo;

raios porYa Coapa“ía sean estos japortados o de fabrica-
EES
 

ción nacional . -La Compañía posled Asociarse , suscribir
EÓN cr 

acciones de otras Espreras . — Á fin de dar cumplimiento al
  

cbjeto social , la Compaila podrá realizar toda olase de

 

«Clos y contratos intustrial=a como coasrciales , amparados
 

por las —eyes Ecu«torianas Za FPTIMA., - Queda de

 

esta minera elevado a Fscritura Pública lo resuelto por la
   Junta Ceneral ,xtreordinaria de Socios de TEXTILES EL RAYO
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2 13

14

¿15

ló

17

21

22

04
fecha seis de Julio

Pu) e

COMPAÑIA LIYITADA y sn su sesión de
 

de mil novecientos ochenta y custro vde lo :¡ue tiene que

 

con el sunento de capital ynreforma de los rsatatutosver

Soclales ¿- Usted señor Nota«rio se servirá esregsar las
 

 

deuós olsusulas y docun=ntos necesarios para le plenva -
 

 
 

 
 

LALA MINUTA, la uisnmu que se hullu firmada por el,señor -A AIO

Doctor EDWINVIZCARRA PSPINOSA , Abozado , con Matrícula
 
  

Prof-sional del Colr:sio de Abozados de Quito — Para el
 

otorsamiento de la presente rscritura y, se observaron los
 

_preceptoslusalesdel caso;yJeída quelesfué alos-

por mí el Notario , en unidad de wto , —corpareciantes ,

se ratifican y firriaen consigo el "otario , de todo lo -  
Cual duy te Cltior a d o ),JUkKGo A

BSYnRABa3O 7 co— Códula de Cdiu

dadanta

cero Cueto

 

 

nómetos

setenta y Cinco

cero seis guión ceto
url

ceto

Cédula tributaria
AAAAAAAAAA

aseia cuatrocie)tos

dos guión cetro +
. 4

  

v0úmero $
 

cincuenta y ochenta .
 

( t 1

a 1 A

cono

número 3

1

6 6 dula

 

m a do /J), J0.3 4£

1 B 4 de d 0 LI Y ¿£
 

de ldenontidad

atez y si.te guión certo sesenta
 

seis sesenta

y
 

ochenta y ocho guión uno ¡06 du
 

la

noventa y cuatro

Privutaria nómero:

novecientos

certo

noventa y Cinco /.
  

Guida Luéó  (tirnma do ),

YU

Él aOlakIo

nd

DVOUTOK  HUMeBhkÓO NUBOA =

 

Cumana HaBllllaNiluss  
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N
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r

EA -

2 uno.-Señor|Don+ JOSEMARIAIBARZ OLIVER -“Prege 4

3 |te: Distinguido:señor; Cúmpleme informar a usted , que

4 [la Junta GeñeralExtraordinaria deSociosdé " Textiles -

5 El Rayo C. Ltda +." reunida elveinte y tres demarzodelprg

6 |. sente.año,designó a usted , para el cargo de Gerente,

7 por el lapsode cuatro. años.%Usted,ejercerá individual

8 mente la representación de laCompañía «*“. tas atribuciones

9 |que.lecorresponden ,constanenlaEscritura pública o-

10 |... torgeda el veinte yocho'de Agostodemilnoyecientos se-

11| _tenta yocho.,.ante. el “sotariodeQuito_,DoctorGuillermo

12 Buendía Endara , e.inscritaenel Registro"Mercantil s COR

13 fecha veinte y siete de Diciembre de milnovédientos seten

14 _ta y 000 á. Atentamente ,(firmado ), JOrge_AbedrabboI.

15 _Presidente.., - Yo , José "arfa'Ibarz Oliver-,-acepto-el-car=

1 80 de Gerente.-(firmado),José varía Ibarz“Oliver.- |

17 |Certifico quela firma del señorJosé.MaríaIbarz'Oliver,

's esautentica s” ( firmado) ,Jorge Abedrabbo'Isneim.-Con

y |-tsta fecha quedainscritaelpresente documentobajoel-

20 |.Números oncetreintayseisdel “egiístrodeNombramientos.

21 ..tomo ciento.doce «+.Quito ,. a veintey doe-.de.abril-de-míl--

2 novecientos ocnentayuno 4( firmado./ ,elRegistrador -..

23 | _Mercantil_4Hay “un.sellodel“egistro Mercantil“Quita

24 |Marzo.veinte y.sietede milnovecientos. ochenta .. yUnd.=.x..

25 |SeñorLon:JORGE ABEDRABBO I,- P re 8.0ntie.-Diístin-

26 | Guido:señor+ “e.es gratollevara suconocimiento,quela

27 _ JuntaGeneral £xtraordinaria de SociosdelaCompañía"Teg.
28 tiles EL, Rayo C. Ltda + reunida el_ veinte y tres de marzo

Quito , Marzo veinte y siete de mil noyecientos ochenta y
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17 +

- 18 y,

19

. 20

   
  5

2

05

del presente año , tuvo el acierto de elegirlo como Pregi-
 

i
s

dente_, Por un, período de cuatro años . a contarse desde la
  

presente fecha eEn caso de ausencia del Verente , Msted -
 

 

A
A

lo reemplazará con todas sus atribuciones e Sus atriíbucios= .
  

c
e
o
s

' nes constanen laEscritura Pública otorgada el veinte y
  

ocho de Agosto de mil novecientos setenta y ocho , ante el
  

|NotarioDoctorGuillermo Buendía Endara , e inscrita en el 
.Registro ““ercantil, del Cantón Quito: , con fecha veinte y
 

- giete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 4.4-
 

 tentamente4(firmado).José “aría Ibarz 0., Gerente 4

 

Yo,Jorge. AbedrabboJeneim-,acepto.el:n -

sidente , segúnel textoque antecede .- ,( firmado ) , Jor=LS

.ge AbedrabboJsnein4Certifico que. la firmaanterior del
 

señor Jorge Abedrabbo lsneim , es auténtica Él firmado)
AAAAAAA

José María Ibarz Oliver .-Hay un sello del negistro Mer-
E *

centayÁCon esta _fecha ¿Queda insecita. el Presente docu?

 

 

 

mento mentobaje el número; once treinta y siete del *egis-
AA AAAA A A

_tro deNombrapientos Tomocjento doce yUyito ¿a veinte 

-ydos. de abril demilnovecientosochenta y uno.- ( fir- 
e

'. mado.), el “egistrador Mercantil Alacray 08:uNa.GENERAI

21 - - EXTRAORDINARIA - DE. SOCIOS- -DE LA- CMPAÑTASPEXPILES-INRALO-
e

_ COMPAÑIA. LIMITADA. «2EnQuito. ,alosasisdfas::rdel mes -. 

de_Julio.c¿de mil. novecientos ochentay cuatro.YE'las cuanta
Aee  

horasdiezy siete horas ,eneldomicilio principal,de Loy?
pAXAA amd  

.tilesEl.RayoCompañíaLimitada re instalan-en sesión

  

Y

|_los señores SociosJorge 'rancisco Abedrabbo' re-

l_sentadonúmero: cientoveinteparticipaótones;“JorgeAlber.
Y - a os E Das

Lo.Abedrabbolarach.,- portador -“úmero-—ouarenta—de-partici—  



14

28

_ te y uno enconcordanciaponArtículodoscientosochen

——tade laLoydeCompañteslZLaPresiuenciasonsultadaa=-

 

 

paciones y MahaVAlarach de +barz poseedora de cua

Yrenta'participaciones Además ES encuentra presente el Ax
 

quitecto José taría_Ibarz Oliver , quien en calidad de -
  

_ Gerente se encargade laSeccetaría dela sesiógÁ31 se-
 

ñor Jorge Abeúrabbo en su calidad de Presidente de la “ompa
 

E

fía precide la vesión .- Los señores Socios mendionados se-
  

reunen en virtud a lo dispuesto en el Artículo ciento vein-
A e on eS . 

_Josconcurrentes la posibilidad decelebrar esta Junta U-

_niyersal , para tratar asuntosdeinterés relacionados con 

 

 

12 |...el aumento de capital yreforma de los estatutossocia-

qn_les , los concurrentes están. ..de. acuerdo con.la.consulta..,.

-. quedando instalada-la —sesión-a-las-tales-horas-diez-y-sie--—

215 __te heras. «Por gecretaráasecertifica queseencuentra-

6 presente . elcien. por cientodecapital .suscritoypagado.

7 | La presidencia pone a consideacióndelosconcurrentesel_

1 |. siguienteorden del día /CPRIMERO ;Aumentodecapitaly—

¡9 __.retorma de estaturos , debiendo hacer _dichomontobajo-el--

20 |. Sigtema de compensación'decrédito enproporciónalos.de-.|-

21 __Pósitosde acreedoresquetienen consignedosenla Compa=.|.

22a Autorización delGerente parasuscripción

<a |delas escrituras*pertinentes./La Presidenciaexpone ala

24 |_salala necesidad de realizarelaumento de capital y la -

25 -— ALLOQIMA.de.308estatutos.sociales... tauto para.elArtículo

26 |. pertinentecomoel que.tiene.queverconelobjetosocial-

27 delaCompañíaElaumento.de capitelse10áprurdaa —Mánimente,por-parte..de-los.-socios-—-conourrentes—en-razón--——
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, |oiales . se requerirá la aportación unénime de la Junta -

MÁasneralpreviotrámiteprevistopor1a LeyLa presidencial.

; de laexistenciadedepósitosefectuados...por los. 'safiores LO

¿Socios que se han utilizado para incrementar producción y me

jorar las instalaciones de la Compañía , eplagumadeNUE]

bajo el sistemade.conpensgación
4 y ,

VE MILLONESDESUCRES rca
. Y

'_deGréditos. enlasiguienteforma¿”Señor Jorge Abedrabbo -

 

   

sx

_Isneim_nilochentaparticipacionesde— Ñ

/

IAla -cantidad de CINCOMILLONESCUATROCIEN—

TOSMILSUCRES“-E

 

]señorJorgeAbedrabbó Larach trescientas

aesentelparticipaciones48CINCOMILSURES_CADA-UINAque

_ sumado da la cantidad de UN MILLON " OCHOCIENTOS MIL SUCRES.4

¡_LaseñoraMahaAbedrabbode Ibarz trescientas!sesentapart

r' cipaciones -.deCINOMIL. SuoRESCADAPMAque. a da la -

:cantidad de UN MILLON “ OCHOCIENTOS/ MIL SUCRES por efes
  

_todel aumentode“apital_sereforma. ed.drióculo.SUario...2.

alano.quedirá-—ANnICULO-CUARIOAE,—BprtaldeLaCompañía
eroieon a

: esde DIEZMILLONES.DE_SUGRES--dávidido.
__ciones..de CINMILSUCRES CADA UNA     “ la Compañía entre-

-.gará acada socio.un certificadode aportaciónenelcual-=

 

, Sonstará su carácter de no negociable y el número de parti-
   ¡ cipaciones quea_cada_socio corresponde por su_ aporte los-

. cuales estarán legalizados. por el. PresidenteyelVerentede

Ja Comapñfa«Sara efectodeSesióndeparticipacionesSp-.

ropone--—acerca.de-lareforma-de- estaturosenla—quetiene

|que ver con elArtículo Tercero que se refiere al objeto de

| laCompañía, afinde ampliarloensudiversificación de -
h ae
  ¡Producciónycomercialización de artículosquenosean-elabo
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21

22].

2 lo

24

25

2

27

28

rados por la Compañía , sean éstos de origen nacional o
 
 

_importados.así como poder Suscribir acciones de otras com-
 

_pañías_ycomo asociarse tambiénconotras empresas , en -
 

_.consideracióndelasalasepronuncia en forma unánime por
 

- tal reformas.-.. ElArtículolercero Dirá:+QbjetoSocial_.-

La _Compañía tendrácomoobjetoprincipal la Frabricación,
 

Distribución y Venta de textiles , Cierres , medias ,Plás
m7 A e AAymms mo ae 

ticos , Elásticos yArtículos de Pasamanería ,.Así.como -
Ate  

tambiénlaaexportación delosmismos artículos eleborados y
 

__la importaciónen generalde lamateria,maquinaríayar-

_tículos afines. . para la fabricaciónde textiles,._elerres

mediasaplásticos , elásticos y artículos de pasamanería £-
A
  

_ Además podrá importar ycomercializar productos que no se
 

_ an elaborado porlaCompañíasean estos importadosa _de-

. fabricación nacional.-.La.Compañíapodrá asociarse,suscrj-

_ bir acciones deotras empresas .-.A.fin de dar cumplimiento
 

al objeto social_, lacompañía. podrárealizartodaclasede.

-. actos y contratos. industriales como comercialesamparados

-——Ppor-las Lleyes- e cuatorianas- ys - De pasaráa-oontinuación-—a—

. considerar -.el TERCERPUNTO. del orden del-día.-..,pobre la -|''

utulización a otorgar el Señor Gerente paraqueinterven|

£ga a sola firmadela suscripción y trámites consecuentes

delaescritura de aumentodecapital. yreformadeestatu-: 

tos «<- Bastará paraísu intervención el hecho de agregar co=

pia delacta de sesiónrealizada enesta fecha en calidad -
 

de cocumento habilitante maVez que se ha dedocumplimiep

to al orden del díalaFresidenciadeclara concluída_da pre  sente Sesión , siendo las tales horasdiez y ocho horas ,
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3

4

so-.( firmado /, Maha Abedrabbo de / aro CCHay una firma dle

> gible.- unmendado 3 .Los "Vale ol.

o
7; — ¿EAA

84 _ a _ A NN £

9 - -

2. >e otorgó ante mí ,y en
10Aa - ,

fe se ello contiero esta BRUBnA VUPIA., sellada y
1 1 eeron a -

|Firmada eu xuito , a vetdto y seis du Febrero de mil nove

cientos ochenta y Cinca l.- mo.

0 po NS o E 7y
14 Aa aLÓ) Po

7PE NOB>TIN SÍ/
15 -— ¿o OS

16 ¿O ET ys.TARADECVANAALAN
Y A>

AY NE( EN
18 — A yrinn AE A

NOTARIO DELIMO
19 | Mn do

O

7, MAZOE € Mediante reselgetánEg|05-202=le de fogha 23, 4e. Mayo 1985

| Expedito por 52 BÚúperinteridento te Compañtes Racargedo, y per
2 OY +

2, | Meposialon; derOrtíeulo tersera de la meneienado rosojución, :-
[18Reforma

Tené nota al mergen de la natris del huncatolo 'gapital e
24 de Estatutos?
25 textiles £LRAYO Li» USDA, de Leche314 de Poyraroa de 21905.

7Ltputas442009
NS Ga

27 $ [(Q Romn——

: Y lis Pocito CUAÁsa

_ LJorge-Abedrabbo-.=-(firmado 1.JO geAbedrabbo-Larach' .-
p

xx

, Guince munutos»se concede un receso hlra -la ' elaboración

del.Ácta_, la misma yue reinstala) le aprobada por unani-

o ascosysuscritapor todos Lo). 8 AÁ(_firmado ),
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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON yUITO. - En esta fecha, y en cum-

plimiento de lo dispuesto en el Art. 5 de la Resolución del -

señor Superintendente de Compañías, encargado N. 85-1-2-1 00647

de 23 de mayo de 1985, anoté al margen de la escritura de Cong

titución de "TEXTILES EL RAYO C. LTDA." otorgada ante mí el 23

de agosto de 1978 de la aprobación que, mediante la citada Re-

solución se hace al aumento de capital y reforma de estatutos

constantes en la escritura pública otorgada el 14 de febrero

de 1985 ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito. LO CER .

TIFICO.- Quito, a 5 de junio de 1985.-

 

Con esta fecha queda inscrite el presente decumente, y la Reselución

númere seiscientes cuetbenta i+te del Señor Superintendente de Cum-

pañías Encargade, de 23 de Maye de 1985, buje el número 955 del Regis

tre Mercentil, tema 116.- Se temó neta el margen de le inscripción nú

mera 1139 de 27 de Olciembre de 1978, a fs. 2888 vta, del Registra Mer

centil, teme 109.- Quede artihivede la Segunda Cepia Certificada de la

Escritura Pública de Aumente de Cepitul y Referma de Estatutes de la

Compañía "TEXTILES EL RAYO CIA. LTDA", etergada el 1 de Febrera de 1989, -

ente el Notaria Oécima Cuarte de este cantén, Dr. Hemers Nebaa.- Se fi-

36 un extrects signeds cen el númera ?7bb.- Se de así cumplimiente a le

dispuesta en el Art. Cuerte de la citada Resslución, de cenfarmidad a

le establecida en el Decrete 733 de 22 de ageste de 1975, publicade en

el Registre Oficial 878 de 29 de ageste del misma aña.- Se aneté en

Repertería baje el númere 8330.- Quite, e treinta y uns de Julis de ta11

navecientes scheñta/y/ cinaa.- EL RESISTRADOR.- La Enmendade "siete", -Valg]*

EL REGISTRADOR, -aVitiso
hr, GustasGarcía FandefaS
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